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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00297-00. 
 
Para comenzar, se resalta que, mediante auto adiado a 28 de abril hogaño, se 
culminó la actual tramitación; ámbito en el que se ordenó remitir la misiva de 
rigor ante el ÁREA DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y CONVIVENCIA de esta latitud, a fin de que adosara los 
soportes de la delegación proferida en su momento, enderezada a que se 
secuestrara la cuota parte del bien raíz aquí comprometido. Ello, con miras a 
proferir las determinaciones que fueran conducentes en ese contexto. 
 
Pues bien, la citada oficina ha enviado el correspondiente legajo, del que se 
extrae que la actuación encomendada no logró consolidarse; circunstancia 
que torna inane o improductivo que se tomen medidas sobre el 
particular, derivadas de la señalada terminación del derrotero adjetivo. 
De ese modo, la decisión que es procedente, se limita simplemente a la 
incorporación de los documentos en alusión, sin más derivaciones. 
 
En añadidura, al margen de lo expuesto, se adjuntan al plenario, con 
propósitos informativos, los elementos que comprueban los trámites 
adelantados por los involucrados, en el horizonte de lograr la cesación de la 
respectiva cautela, tal como fue dispuesto en el reseñado proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 28 DE JULIO DE 2023. 
SECRETARÍA. 
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